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REF: N° 110014003086-2021-00590-00 

 
En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado y lo solicitado en el numeral 

023 del expediente, se pone en conocimiento de las partes el reporte de depósitos 

judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado (núm. 026), mediante el cual 

informa de la inexistencia de títulos judiciales para el presente asunto.   

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que notifique el mandamiento de 

pago al extremo demandado, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

En toda comunicación deberá señalar la dirección electrónica de este estrado 

judicial cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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